
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILADELFIA, CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EUGENIA GARCIA ALZATE  
Demandado: SANDRA LUCIA SÁNCHEZ PÉREZ Y OTRO 
 Radicación No.: 17272 40 89001 2017 00096 00 

 
Conforme al numeral 2 del artículo 446 del Código General del Proceso, se corre 
traslado por el término de tres (03) días a las partes, de la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante. 

 
En cumplimiento al artículo 110 de la misma obra, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, el presente traslado se fijará virtualmente en la página web del Consejo 
Superior de la Judicatura y para tal efecto se podrá consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de- 
filadelfia/2020n1. 

 
Fecha de fijación treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024), hora 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

 

 
                          DORANCE VASQUEZ MARTINEZ 

                                  Secretario 
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